UNPA

Universidad Naclonal

de ta Patagonia Austral

VISTO:

El Expediente N° 110.445/25 de la Unidad Académica Rio Gallegos; y
CONSIDERANDO:

QUE por Nota N° 51/25 Ia Direccién del Departamento Ciencias Exactas y Naturales, solicita
autorizacion para cubrir un cargo docente Interino a Término, Categoria Asistente de Docencia, Dedicacién
Parcial, Disciplina Ingenieria y Tecnologia, Subdisciplina Ing. en Comunicaciones Electrénica y Control,
Especialidad Otras-Programacién, Area Programacién, Orientacién Técnicas de Programacion, Coédigo
Nomenclador de Disciplina 02-18-99-05-02, Escuela de Sistemas e Informatica, Departamento de Ciencias
Exactas y Naturales, a partir del 1 de mayo de 2025 y por el término de SIETE (7) meses, en el marco de lo
establecido en el Artlculo 25° de la Resolucidn N° 1081-R-UNPA dictada Ad-Referendum del Consejo
Superior, ratificada y modificada parcialmente por la Ordenanza N° 181-CS-UNPA y en el Acta Paritaria de
fecha 19 de febrero de 2025;

QUE la solicitud se justifica en los acuerdos paritarios vigentes que habilitan la cobertura de cargos
Interinos a Término en virtud de vacancias temporales y permanentes, ¥y en la Disposicion N° 071/25-D-UARG
que otorga licencia a la trabajadora Graciela VIDAL en el cargo 4AP-4-10006-P;

QUE por Nota N° 256/25 del Departamento Administracién de Personal, se informa la némina de
docentes que revistan en la categorla de Ayudante de Docencia en el &rea, a saber. Daniel Andrés
GONZALEZ (en licencia), Franco Ramoén HERRERA, Mirtha Fabiana MIRANDA, Fernanda Daniela OYARZO
y Graciela Beatriz VIDAL (en licencia);

QUE se cursé notificacion a los correos electronicos de los docentes mencionados a fin de
manifestar su interés en la postulacién, siendo el Lic. Franco Ramén HERRERA y la Mg. Mirtha Fabiana
MIRANDA, lo Gnicos interesados en ocupar el puesto;

QUE por Disposicién N° 11/25 de la Direccién del Departamento Ciencias Exactas y Naturales se
designa como integrantes de la Comision Ad-Hoc para la evaluacion de los antecedentes de los docentes Lic.
Franco Ramén HERRERA y Mg. Mirtha Fabiana MIRANDA, a los docentes Dra. Sandra CASAS, Mg. Gabriela
VIDAL y Prof. Pablo PAIVA, en carécter de titulares y MSc. Pedro DE CARLI, en caracter de suplente;

QUE a fs. 598 y 599 obra Acta de la Comisién Ad-Hoc conformada oportunamente, mediante la cual
se determina que el docente Lic. Franco Ramén HERRERA cumple con los requisitos establecidos en la
reglamentacién en vigencia, obteniendo el primer lugar en el orden de méritos;

QUE el Director del Departamento Ciencias Exactas y Naturales informa que el Lic. Franco Ramén
HERRERA fue el Gnico de los postulantes notificados de la presente cobertura de cargo en presentar la
documentacién y propuesta de trabajo en tiempo y forma, y que la postulante Mirtha MIRANDA desistié de su
postulacian para el presente cargo 2l no presentar la propuesta de trabajo requerida:

QUE afs. 226 la Secretaria de Administracién, certifica la existencia de crédito presupuestario para
atender el tramite que se propicia y a fs. 228 el Secretario de Hacienda y Administracion avala dicho crédito;

QUE por Resolucién N° 133/22-CS-UNPA, modificatoria de la Resolucion N° 016/01-CS-UNPA, se
establecié que en las designaciones de personal de las Unidades Académicas, debera mediar entre la fecha
de emision y el inicio de la designacion, un lapso no inferior a VEINTE (20) dias corridos;

QUE el Director General de Asistencia Técnica y Reglamentaria manifiesta que se ha acordado con
la Secretarfa de Haclenda que las designaciones en el marco del acta paritaria tengan fecha de inicio ef dla 1
de mayo de 2025 en todos los casos, elio en razén de la particular situacion presupuestaria y la necesidad de
mantener la capacidad de crédito, debiendo en forma excepcional no cumplir con los plazos de tramitacién
previstos por Resolucién 133/22-CS-UNPA.;

QUE lo actuado se enmarca en el Articulo 25° de la Resolucion N° 1081-R-UNPA dictada Ad-
Referendum del Consejo Superior, ratificada y modificada parcialmente por la Ordenanza N° 181-CS-UNPA;

QUE se debe dictar el instrumento legal respectivo;

Rio Gallegos, 20 de mayo de 2025.-

LA DECANA DE LA
UNIDAD ACADEMICA RIO GALLEGOS
DISPONE:

ULO 1°- DESIGNAR al Lic. Franco Ramon HERRERA (C.U.I.L. N° 23-30120836-9) en un cargo
jAnterino a Término, Categorla Asistente de Docencia, Dedicacién Parcial, Disciplina Ingenieria y
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Tecnologla, Subdisciplina Ing. en Comunicaciones Electrénica y Control, Especialidad Otras-Programacion,
Area Programacion, Orientacion Técnicas de Programacién, Codigo Nomenclador de Disciplina 02-18-99-05-
02, Escuela de Sistemas e Informética, Departamento de Ciencias Exactas y Naturales, a partir del 1 de mayo
de 2025 y por el término de SIETE (7) meses.-

ARTICULO 2°.- ESTABLECER que el cargo base es el 4AP-4-10006-P, por la vacante temporal por la licencia
por cargo de mayor jerarquia que usufructua la Mg. Graciela VIDAL, el cual debe preverse para la cobertura
en caracter de Interino suplente, cuando la disponibilidad presupuestaria asf lo permita.-

ARTICULO 3°- DEJAR ESTABLECIDO que el Lic. Franco Ramén HERRERA debera presentar, ante la
Jefatura del Departamento de Administracion de Personal, la correspondiente declaracion jurada de
acumulacién de cargos, adecuada al régimen de incompatibilidades vigente, en un plazo de CINCO (5) dias
de notificado del presente, bajo apercibimiento de — en caso de verificarse la situacién de incompatibilidad —
proceder a la adecuacién de oficio.-

ARTICULQ 4°- EL GASTO que demande el cumplimiento del presente instrumento legal ser4 afectado a:
R000200200300016910000050034-73,50% y R000200200300011910000050034-26,50%.-

ARTICULO 5°.- Registrese. Comuniquese. Publiquese. Tomen Conocimiento Direccién General de Asistencia
Técnica y Reglamentaria, Secretaria de Administracion, Jefatura del Departamento Administracion de
Personal, Secretaria General Académica, Secretarla de Hacienda y Administracién, Direccion de
Recursos Humanos, Mesa de Entradas y Archivo, notificar al involucrado, Direccién del Departamento de
Ciencias Exactas y Naturales, Secretarla de Administracién, Direccién General de Economia y Finanzas,
Jefatura del Departamento Administracién de Personal, Mesa de Entradas y Archivo, cumplido, ARCHIVESE.-
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Rio Gallegos, 17 de junio de 2025.-
VISTO:
El Expediente N° 0110.445/25 de la Unidad Académica Rio Gallegos; y
CONSIDERANDO:

QUE por Disposicién N° 294/2025 de fecha 20 de mayo de 2025, se designé al Lic. Franco
Ramén HERRERA (C.U.LL. N° 23-30120836-9) en un cargo docente Interino a Término, Categoria
Asistente de Docencia, Dedicacién Parcial, Disciplina Ingenieria y Tecnologia, Subdiscipiina Ing. en
Comunicaciones Electronica y Control, Especialidad Otras-Programacién, Area Programacién, Orientacién
Técnicas de Programacién, Cédigo Nomenclador de Disciplina 02-18-99-05-02, Escuela de Sistemas e
Informatica, Departamento de Ciencias Exactas y Naturales, a partir del 1 de mayo de 2025 y por el término
de SIETE (7) meses;

QUE a fs. 617 se agrega observacién al presente tramite por parte del Secretario de Hacienda y
Administracién en relacién a la fecha de designacién consignada en el citado instrumento;

QUE en virtud de las razones expuestas por el Secretaric de Hacienda y Administracion
corresponde rectificar el citado acto administrativo en Io referente a la fecha de designacion, teniendo por
designado al docente desde la fecha de emision del instrumento legal;

QUE en el marco de lo establecido por el Estatuto de la Universidad Nacional de la Patagonia
Austral, y ante la ausencia de la Sra. Decana en la localidad, el M.Sc. Pedro DE CARL!, en su caracter de
Vicedecano, subroga el cargo de Decano de esta Unidad Académica, a partir del 12 al 23 de junio de 2025;

QUE se debe dictar e instrumento legal respectivo;

POR ELLO:
EL VICEDECANO DE LA
UNIDAD ACADEMICA RIO GALLEGOS
A CARGO DE DECANATO
DISPONE:

ARTICULO 1°- RECTIFICAR la Disposicién N° 294/2025 en su Articulo 1°, el que quedara redactado de la
siguiente manera:
“ARTICULQ 1°.- DESIGNAR ai Lic. Franco Ramén HERRERA (C.U.l.L. N° 23-30120836-9) en un
cargo docente Interinc a Término, Categoria Asistente de Docencia, Dedicacitn Parcial, Disciplina
Ingenierta y Tecnologia, Subdisciplina Ing. en Comunicaciones Electronica y Control, Especialidad
Otras-Programacién, Area Programacién, Orientacién Técnicas de Programacién, Cédigo
Nomenclador de Disciplina 02-18-89-05-02, Escuela de Sistemas e Iinformatica, Departamento de
Ciencias Exactas y Naturales, a partir del 20 de mayo de 2025 y por el término de SIETE (7)
meses.-*
ARTICULO 2°- Registrese. Comunliquese. Publiquese. Tomen Conocimiento Direccion General de
Asistencia Técnica y Reglamentaria, Mesa de Entradas y Archivo, notificar al involucrado, Secretaria de
Administracién, Jefatura del Departamento Administracién de Personal, Secretaria General Académica,
Secretaria de Hacienda vy Administracion, Direccion de Recursos Humanos, Direccién del
Departamento de Ciencias Exactas y Naturales, Secretaria de Administracién, Direccién General de
Economia y Finanzas, Jefatura del Departamento Administracion de Personal, Mesa de Entradas y Archivo,
cumplido, ARCHIVESE.-

Vg Pedro DE CARLE
Vicadecano

UHPA UNPA . UARG

DISPOSICION Ne 349/2025



